
ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE LOTA

DIRECCION DE LOfA

APRUEBA ACTA Df RECEPCION PRO\¡ISORIA

OBRA:,, MEJORAMIENTO DEPENDENCIAS
JUZCADO POLICIA LOCAt,. LOTA "

VISTOS

a ) Decreto Adjudicatorio Ns 2.060 de 11-12-2019, Decreto
Aprobatorio Ne 175 de 30-01-2020, de la obra pública de la referencia, suscr¡to el dÍa 1,4-01,-

2020, adjud¡cada a Empresa CONSTRUCTORA Y COMERCIATIZADORA MOSIL [TDA., Decreto
Alcaldicio Ne 518 de L6-04-2020, aprueba paralización temporal N' 1, Decreto N" 646 de

22.O5.2O2O, aprueba paral¡zación temporal N'2,Decreto Aicaldicio N" 696 de 05.06.2020 aprueba
paralización temporal N'3, Decreto Alcaldicio N' 778 de 22.06.2020 aprueba term¡no paralización,

Decreto Alcaldicio N' 842 de LO.O7.2020,a prueba contrato modif¡cator¡o,
b ) Acta de Entrega Terreno suscr¡ta con fecha 24-02-2020

c ) Solicitud de recepción del contratista l7 -07-2020, recepcionada en
oficina de panes en homologa fecha:

d ) Of. Inspector Técnico N" s/n de 20-07 - 2020 , que informa
finalización de obras y,

e ) Acta de Recepción Provisoria si¡ observaciones de fecha 24-08-2020,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 63o en sus letras i) y II) del texto refundido de Ia Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO :

l" APRUEBASE, el acta de Recepción Provisoria sin observaciones de
fecha 24-08-2020, documento en virtud del cual se recepciona conforme los trabajos encomendados, a la
empresa Constructora y Comercializadora MOSIL LTDA, a través de contrato aprobado en los vistos,
Ietra a)

2" PROCEDASE, en consecuencia al pago de lo adeudado, previa
presentación por parte de la empresa de la documentación exigida en las Bases Administrativas Generales art.
51". El Municipio recibe boleta de Garantía por Ejecución Póliza  por valor de
S 554.716.-, extendida por AVLA, no menor al 5 % del valor del contato, con fecha de vencimiento al 24
de Octubre de 2021 , tomada a nombre de la Ilustre Municipalidad de Lota

3" ACTMSE el plazo de garantia de este conlrato de 12 meses
transcurridos desde la recepción Provisoria, según pánafo 18,4 de las B.A.E.

40 APLICASE oficio circular N" 07251 de l4-02-08 de Contraloría
General de Ia República que instruye archivar el presente decreto. junto a la documentación que respalde el
acto administrativo para posterior revisión de la Contraloria Regional del Biobio.
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